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Acta

02 de febrero de 2026Fecha Inicio

SE DA INICIO AL CONTRATO DE PERSONALJustificación

Información Contratista

1049645223Contratista IdentificaciónQUINCHANEGUA PUENTES NESTOR SAUL

CR 9 A   53  02 BRR LA GRANJADirección

3016149703Teléfono

quincha202@gmail.comDirección Electronica

Información Contrato

Soporte  de fecha 

Contratos de personal - OPS No.1268 de fecha 28 de enero de 2026

Servicios profesionalesTipología

Valor Contrato $ 32.666.700,00 

Duración  199 dias                     

Fecha de vencimiento   19 de agosto de 2026

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO INGENIERO METALÚRGICO, ESPECIALISTA EN INGENIERÍA DE 

PRODUCCIÓN Y OPERACIONES, PARA APOYAR TÉCNICA Y OPERATIVAMENTE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO GGC 1914 DE 2025 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y LA UPTC, 

MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN EN EL DESARROLLO DE ENSAYOS METALÚRGICOS, PREPARACIÓN Y ANÁLISIS DE 

MUESTRAS, SOPORTE EN PRUEBAS DE LABORATORIO Y OPERACIÓN DEL PILOTO, ASÍ COMO EN LA RECOLECCIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN TÉCNICA REQUERIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRODUCTOS 

ESTABLECIDOS EN EL ESTUDIO PREVIO.

Objeto

SupervisorContratista

ANGELA JOHANA BORDA ROJASQUINCHANEGUA PUENTES NESTOR SAUL

Identificación: 1049645223 N/A

Dirección de Investigación
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